
B. O. del E.-Núm. 85 9 abril 1971 5843

En la página 4496, segunda oohmma; número 46, donde dice-:
«46. Hidroeléctrica Ibérica. lberduero:»; debe decir: «46. Hi
droeléctrica Ibérica lberduero,S. Á.:»,

En la página 4497, segunda colwnna.,primeralinea, donde
dice: «56. Cemento, de Obras y ,Construcciones. S. A.:», debe
decir: «54. Compoañía de Fluido Eléctrico, S. A. :».

En la misma página y coll.pnna. IineaI;.'11décilna, donde dice:
«56. Comento de Obfl~S y Construcciones. S:A:», debe decir:
«56~ Fomento de. Obl't\8 y Construcciones, S. A. :».

En la pagina 4498;L.,.primere columna, ,número 62; donde .q.ice:
«62, Transportes de J:Sarcelona ·(Soc, Pric.MunJ:-», debe decir:
«62. Transportes de Barcelona, (Soc, _Priy.Mun.):»

En la misma página, segunda columna, ' línea primera, donde
dice: «AGRICULTURA E'lNDUSTRIAS,ERIVADA8»; debe de
cir: «AGRICULTURA E-·INDUSTRIAS.DERIVADAS».

En la misma página y columna, número 113,dt;u1de diée:«113.
SOciedad General Azucarera de -Espaila S. A, 19S»,debe decir:
«113. Sociedad General Azucarera<ie Espafia,S,A. 193»

En la misma página. y columna, núm:ero.·135, dei'pu~'3 Cle:1144.
donde dice :«135. Rentfondo.. ~», debe decIr: «14S.Rentfonqo.. :».

En la página. 4499; ,primera:colum,na número 170,. donde Ol
ee: «170.L Aurora, CompañIa Anónima de Se"Hnw;... »; debe
decir: «170. Autora, Compañ~aAnónimadeSegüto;L.».

RESOLUCION del TribUnal de Contrabando de Al
yedras por la que se ·hace publico el·'· aC1iL'rdo cjue
se cita.

~sconociéndose el actaal paradero del que dijo llflln.... I'SE:-·
Moha.mca Bakari, con domiciUodtlsCúrocido, por la P¡<,~spnt€
se le COmUnlC8- Que el Tribunal, .en sesiop. (tel dIa- 16 duman~ú

de 1971. ha adoptado el Siguiente acuerdo en el expediente
de menor cuantia;

1.0 Que es responsable enoonéepto deaufur,
2." Imponerle lasiguiente multa:3,.4S8pesetasc

. 3."Para c:aso de insolvencia, la de prision Imhsidiaria, a !'a~
zon de- un dla por cada 120 pesetas de multa, con el límite
rnaximo de duración que seflala·el'articulo 24 de la Ley de Con-
trabando. de fecha 16 de j,U:liode 1964. ". '

4.° Declarar el comisocfel género aprehendido.
5.° De-clarar haber lugar ala- concesión de premio a los

aprehensores. .

Advirtiéndosele que contra dicha reBQ)ucJOn Se pUéde apelar
ante. el Tribunal EconOffilCo-Adnunistratlvo central tSala de
Oontraban.do)., en el plazo de quince >día.,sbabiles, conL~Qs
desde el. SigUIente ala publicación de la presente no:tificacion'
apelación que, en su'caso, habrá de ser presentada necesanamen~
te en esta secretaria, si bien. dirigIda ~. dicho Tribuna.l,. como
competente para. conocerla y para su cursoreglametltatio.

Requer.il?-iento.--se. requiere ,alinéulpado .para. que, bajo su
responsabIlIdad y COn. arreglo a . lo_dispuesto· en .elar-tjcul0 88
de la misma Ley. maDJ.fieste si tieneono<bienes parlih-acer

efe¡:Llva·la multa impuesta. y si .10 posee, deberá ha,cerheonstar
los qUe fuesen y su. valor aproxImado '. enviando aja Secretaria
de este Tribunal, en el término dé tres días una relación
descriptiva de lOS mismos, con ·el .. suficientedetálle ·pata llevar
a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
mc~ta l<? dlspuest<?~n presente requerimiento, ,se decretl.l,rá
el lIl_medIato cumplumento de l.a pena subsidiaria, deprivaclOn
de libertad,· a razón de un día- porcada .. 120 pesetas de multa
con el limite máximo de dos años. .,' .... '

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conoGim_i.cnto del interesado,

Algeciras. 22 Jde ma.rzo de :1971.~Ell Secretario, V,O R", el
Presidente,-..1.726-E.

RESOLUCIONdelTritmrutl de Contfabando de Al·
geciras por la que se hace público el -acuerdo que
se cíta,

I?esconociéndose el. ~tual dQiniciliO del qUe dijo llaíriarse
CheIk Abba, con domICIlio desconocido, por la .presente se. le
comunica que el Tribunal, en .se:sióndel dia 22dé matrone 1971
ha . adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 94/71 ~
ma.norcu-antla: '. .... . .. ". '

1.0 Que es responsable en cortceptode autor.
2~0 Imponerle.la siguiente multa: 3;700 pesetas,
~,opara caso de insolvencia, ·,la deprisióIl subsidiaria a

fazon de un día por cada 120 pesetas de multa: con el límite
máximo de dur~clónque sefiala el articulo 24 'de la Ley de
Contrabando de f-echa 16 de julio de 1964.

4,0 Declarar el comiso del géneroa-prehendid.o..
5.° Declarar haber lugar a la-eonceslón- de premio a- los

aprehensores.

Advirtiéndosele que "contra '. dicha resolución _se ." puecie. apelar
ante el Tribunal EconÓlnicO'-Admhfistrativo-Qentral . (SaJa de
Contrabando) _en el plazo de qUÍll-Ce diashábilescontadosdesde
e~ . siguiente· a la publicación de la present€:! n{)iif1cación,apela~
ClOn que, en su.' caso, habrá de· .serpresentada tlecesariamente

en .esta Secretaría. si bien dirigida a. dicho Tribunal como
competenoo para, conocerla y para su·' curso reglamentario.

Requeruniento.-...se reqult!"re al. inculpado. para. que, bajo su
responsabllidad· y -con arreglO a lo dispuesto en el articulo 88
de la misma Ley" manifieste si tiene -o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta; y si los posee, deberá hacer constar
[os que fuesen y su valor aproximado, -enviando ala Secretaría
de este Tribunal. en el. término de . tres días, una relación
descriptiva de !-os mismos, con el. sUficiente detalle para llevar
a cabo su embargo, Si no los posee o; ,poseyéndolos•. no cum
pHtl1l·nta 10 di&puesto en elpresen~erequerim:iento.se decretará
-el mmeáíato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un díli por cad8.120 pesetas de multa,
con el limite móxuno de dos aüos.

Lo que se publica en el «Boletin Ofici~ del Estado» para
COl'locím;el"lto del iuteresáSio.

AIgcl'ir-a;-¡. 23 de marzo de 1971.---,El Secretario, Visto bueno:
El Presi'd-entc,-l.735--E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

OB.LJl!.N de 2IJ de marzo de 1971 por la que se
moaif1ca la de 24 de, Julio de 1968, sobre autoriZa
cwn-es ae serv¡.clOS publicos discrecionales de trans-·
porte por carretera en Canarias.

TImo. Sr-: Por orden ministerial de 24 de julio de 1968,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del. día 7 de agosta
SigUIente. fué regUlado el régimen d.e auyonzaciones .de servicios
puoücos discrecionales de transporte por carretera en las pro·
vinciasde Las Palmas y Santa Cruz de Tenerif-e,

La pl:acticaha venido a poner de . manifiesto que resulta
aconsPJable el que, previamente al otorgamiento de aquellas
au:tOl'lZaClOnes, sean -oidos _los. intereses afectados QUe se hallan
encuadrados en la OrganI2>ación, Sindi~l, a. cuyo fin debe ser
objeto la expresada Qrd-en.ministerialde laperttnente modifi·
ca-cion de carue:ter ampllat·orio.

En SU' virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
La. norma segunda de la Orden ministerial de 24 de julio

de 196-8,sobre autonzacwnes de servicíos públicos discreciona.
les de transporte por carretera en Canari&s, quedará redactada
como sigue: '

«2." No obstante lo dLspuesto en -la norma anterior, la Direc
ción General de Transportes Terrestres podrá otorgar autoriza,.
Clones- para nuevos serVICIOS, previo Informe del Sindicato Pro
vincial de Trau:,.pürtes y ComunicacLOues y de la Comisión de
Tn.tm:..pones y Comunic.nciones, delpgada de la de Servicios 'té.;:__
nicos de ir:. provinda respectiva.»

Lo quE- eomunico a V. L para su conocinliento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchoS aüos.
MadriíL 20 de ma!';r.o de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. DirectDr genera1 de T!'ansportes Terrestre$,

RESOLUC'ION de la Comisaria de Aguas del Taio
pOr la que se declara la necesidad de ocupación de
bienes y dfYechos afectados- pfYJ' las obras de las
acequias gector 111 Y casilla del trozo tercero del
canal de Estremera,. emplazada en las proximidades
de la central da Buenameson. término m-urncipal de
ViUarejo de· Salva1tés (Madrid).

Examinado el expedient-e tramite.da por .. la Confederación Hi.
<ltügrafica de la cuenca del'I'aj-o para d.eclarar la necesidad de
úf;upación de los tertenos nece'sw'jú,Spara eJecuter lasobms de
las acequias sector- III y casilla del· trozo tercero del.canal de
la central ,de Buen~són,términ-omunicipalde Vlllare-jo de
Salvanés tMadrid);

::Resü~tando -Q,Ue sometida a información pública la relación de
propiet~rios y, bienes afectados, se' irusertaeledicto reglamentEr
río en el «BoletinOficial del Estado» numero 170/1968, de 16 de
julio; «Bo:1etín·Oficie.1 de la Provincia de· ~drid» número 166-,
de 12 de julio de 1968, Y diario «Pueblo» en 'su,-edición de 8 de
juliQ. de 1968, exponiéndoSe.·.en la ·tablilla -de edictos del Ayun~
tami~:mtode Villa:rejo de Salvanés (Madrid) durante el período
preceptivo;

Re:su!t.audoque remitido el expedlente. ~ dictamen de la Abo
~acia del ;Estado de la provincia- <:le Madrid•.Informa el citado
crgano consultivo. con fecha 9 de octli:!?re.illtimo, ha.-eiendo cons
tar que las actuaciones administrativas ,se han realizado tle
acuerdo con la.. Ley y Reglatt,entode Exp-ropia.eión Forzosa, pro
é-étliendo que la autoridad competente. declare lanecesida-d de
OcuPlición de l<>,s'bienes incluídos·en el expediente· de referencia;


